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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ADIF N° 19.2022

 

OBRA:  INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA ATS DE A BORDO RAMALES 
DIÉSEL FFCC MITRE Y SARMIENTO

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 4

 

ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, comunica la presente Circular que 
pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación de referencia, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 24° - Circulares y Aclaraciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

 

CONSULTA N° 1:

En función de lo indicado   en la "CIRCULAR   MODIFICATORIA   Nº1", solicitamos confirmar si los PINES, 
CONECTORES Y ELEMENTOS DE IDENTADO   PARA EL SISTEMA ATS detallados en la página Nº82 del 
Pliego de Especificaciones Técnicas, también formarán parte de la provisión efectuada por el Comitente en 
cantidad necesaria para la ejecución total de la obra.

 

Caso contrario, se solicita   indicar   las provisiones de PINES, CONECTORES   Y ELEMENTOS DE 



IDENTADO PARA EL SISTEMA ATS que deberán ser considerados por los oferentes.

 

RESPUESTA 1:

Todos los pines, conectores y elementos de bidentado para el sistema ATS deberán ser considerados dentro del 
alcance de la oferta.

 

 

CONSULTA N° 2:

En función de lo indicado en la "CIRCULAR MODIFICATORIA    Nº1" con respecto al Relé DC110V    
CH1003A-100V, solicitamos   aclarar si los   oferentes deberán considerar   provisión alguna   de dichos relés y/o 
terminales necesarios para las salidas de corte de   tracción, freno de emergencia y freno de servicio.

 

RESPUESTA 2:

Con respecto al relé DC110V CH1003A-100V será provisto por el comitente. En el caso de los terminales 
necesarios para las salidas de corte de   tracción, freno de emergencia y freno de servicio deberán ser 
considerados dentro del alcance de la oferta.
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